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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
 5115 ORDEN DEF/803/2006, de 13 de marzo, por la que se 

suprime la zona de seguridad de la instalación militar 
denominada Depósitos de Municiones de Fadricas, en 
San Fernando (Cádiz).

Por Orden Ministerial número 129/1981, de 24 de septiembre, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional aprobado por Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, se señala la 
zona de seguridad del «Depósito de Municiones de Fadricas», ubicado en 
el término municipal de San Fernando (Cádiz).

Por resolución del Ministro de Defensa de 15 de septiembre de 2003, la 
citada instalación queda a disposición de la Gerencia de Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa.

Habiéndose constatado la pérdida de interés militar de la citada insta-
lación, ha dejado de ser necesario mantener la zona de seguridad que se 
estableció mediante la Orden Ministerial 129/1981, de 24 de septiembre.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado 
Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Almirante Jefe del Apoyo 
en la Bahía de Cádiz, dispongo:

Apartado único. Supresión de la zona de seguridad.–Queda supri-
mida la zona de seguridad de la instalación militar denominada Depósito 
de Municiones de Fadricas, en el término municipal de San Fernando 
(Cádiz).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 129/1981, de 24 de septiembre, 
por la que se señala la zona de seguridad del Depósito de Municiones de 
Fadricas, en San Fernando (Cádiz).

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o infe-
rior rango en cuanto se oponga a lo establecido en la presente orden 
ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2006.

BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5116 ORDEN EHA/804/2006, de 8 de marzo, por la que se 
revoca la condición de Entidad Gestora con capacidad 
plena a Commerzbank AG, Sucursal en España.

La entidad Commerzbank AG, Sucursal en España, ha solicitado la 
revocación de la condición de Entidad Gestora con capacidad plena, a 

partir del 31 de marzo de 2006, manteniendo la condición de Titular de 
Cuenta del Mercado de Deuda Pública.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el 
apartado a), de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de 
mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta, y a 
la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Proceder a la revocación, por renuncia, de la condición de Entidad 
Gestora con capacidad plena, a partir del 31 de marzo de 2006, a la enti-
dad Commerzbank AG, Sucursal en España, declarando de aplicación a la 
misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo dispuesto en los núme-
ros 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 de mayo de 1987, que 
desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispone la 
creación de un sistema de anotaciones en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Señor Ministro de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–El Ministro, P. D. (OO. MM. de 19 de 
mayo de 1987 y 9 de mayo de 1995, BOE de 20/05/87 y 15/05/95 y Orden 
EHA/1112/2004, de 28 de abril), la Directora general del Tesoro y Política 
Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 5117 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el 
programa de premios para cada uno de los sorteos del 
Jueves, que se han de celebrar los días 6, 13, 20 y 27 de 
abril; 4, 11, 18 y 25 de mayo; y 1, 8, 15, 22 y 29 de junio 
de 2006.

SORTEO DEL JUEVES

Los próximos Sorteos del Jueves de la Lotería Nacional, que se rea-
lizarán por el sistema moderno, tendrán lugar los días 6, 13, 20 y 27 de 
abril; 4, 11, 18 y 25 de mayo; y 1, 8, 15, 22 y 29 de junio de 2006 a las 21,15 
horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital y constarán de seis series de 100.000 billetes cada una, al precio 
de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyén-
dose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999, y el programa de pre-
mios para cada uno de ellos, será el siguiente: 

Euros

   
 Precio especial  

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola frac-
ción de uno de los billetes agraciados con el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

 Premios por serie  

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras). . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras). . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . 180.000
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2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números 
restantes de la centena del premio primero . . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números 
restantes de la centena del premio segundo . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes cuyas 
cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes cuyas 
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las del que obtenga el premio primero . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes cuya 
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes cuya 
última cifra sea igual a la que se obtenga en la primera 
extracción especial de una cifra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes cuya 
última cifra sea igual a la que se obtenga en la segunda 
extracción especial de una cifra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

35.450  1.905.000

Euros

   

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número 
que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las 
del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al 
reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a 
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se extraerá 
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que determinarán, 
respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrá al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier punto del 
territorio nacional a través de las entidades financieras que, en cada momento, 
gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 10 de marzo de 2006.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5118 ORDEN ECI/805/2006, de 1 de marzo, por la que se convo-
can ayudas económicas para la realización de activida-
des de formación del profesorado durante el año 2006, por 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro.

Las Administraciones educativas deben promover la actualización y 
mejora continua de la cualificación profesional del profesorado y la ade-
cuación de sus conocimientos y métodos en la evolución de la ciencia de 
las didácticas específicas. Para ello deben garantizar una oferta diversifi-
cada de formación permanente del profesorado, fomentando la colabo-
ración con diversas instituciones, según señala el artículo 56 de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo y los artículos 57 y 59 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre de Calidad de la Educación. En su virtud, el Ministerio de 
Educación y Ciencia, viene reconociendo y otorgando certificaciones de 
las actividades de formación desarrolladas, así como, por otro lado, 
viene también facilitando ayudas económicas a asociaciones, organiza-
ciones e instituciones sin ánimo de lucro para la realización de estas 
actividades.

Los resultados positivos de esta colaboración han contribuido a hacer 
de la formación permanente una actividad desarrollada por diferentes 
sectores de la sociedad, así como a facilitar al profesorado la posibilidad 
de elegir entre ofertas de formación diversas.

Corresponde, asimismo, a la Administración educativa la planificación 
de las actividades de formación permanente del profesorado en aras a 
desarrollar aquellas líneas, consideradas prioritarias en cada momento, 
conducentes a procurar una real mejora de la calidad de la educación.

En este sentido la Orden de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 10 de 
diciembre), desarrollada por Resolución de 27 de abril de 1994 (BOE 
del 25 de mayo), regula la referida colaboración y establece las condicio-
nes de aprobación de los planes de formación de las instituciones y el 
posterior reconocimiento por el Ministerio de Educación y Ciencia de las 
actividades contenidas en dichos planes.


